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^Se p u b lica  lo.s IjIÍu c s , illicrcoicw y 
V ie rn es .— l^os s iisc rito re s  ile esta  C iii- 
(lafl paji^arau 9 0 0  m is. dc€\sc. a l luc-s^ y 
un  escudo 9 0 0  m is. los ilc fu e ra , 3  
eses, un trim estre , 5  eses. 4 0 0  mis. 
m edio año.

'm

I..OS aiiiineios particulare.s «|iie se 
quieran insertar en el Itoletin, previa 
licencia del limo. Señor Gobernador, 
pa^^arán 50 milésimas de escudo por 
línea. *

Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

SECCIIDI. DE l.l GACETA.

IVINíISTEIilO
DE LA GOBERNACION.

W e c r e lo  s o b r e  e l  e j e r c i c io  d e l  s u fr a 

g i o  u n iversa l .

Continuación.
Arl. 151. Lo3 Tribiioales y Juzgado.? 

firocederán desdo luego contra los presun
tos reos de delitos electorales, .'¡in e.^perar 
á  que las Córtes re.suelvaii sobre la lega
lidad de la elección. Será oliligacion de 
aquellos facilitar á las Córtes, siempre 
que estas lo pidan por conduelo de! Go
bierno, los informes, teslimonios de re
sultancia y demás noticias que estimasen 
convenientes sobre hechos que puedan 
ateclar á la validez ó nulidad de la elec- 
■cíon. Si al suministrar estas noticias, la 
causa se hallare en sumario, los jueces 
y tribunabs harán la oportuna adverten- 
oía acerca de las que deban tener el ca
rácter .de reservadas.

Art. ■132. No se necesitará la auto
rización ilel gobernador para proceder 
contra (os funcionarios que cometieren 
esta clase de delitos.

Art. 155. El Tribunal supremo de 
Justicia, conocerá de las acusaciones que 
en viríiid de esta ley so entablen contra 
los gobernadores de provincia ü otras au
toridades ó funcionarios públicos de igual 
<5 superior categoría. Las Audiencias de 
los respectivos territorios, de las que se 
presenten contra los diputados provincia
les, y jueces de primera instancia. Y los 
Juzgado? de las que se promuevan con
tra alcaldes y demás empleados públicos 
tnferiore.s on categoría á los ya menciona
dos, ó cualesquiera otras personas que, 
por razón de sus cargos, intervengan en 
materia de eleccíone.?. En todas las cau
sas procederán dichos Tiibunales sin dis
tinción de fuero.

Aquellas en que ejecutoriamente se 
exima de responsabilidad por obediencia 
debida á ios acusados, se remitirán nece
sariamente al Tribunal que corresponda, 
para proceder contra el que hubiese sido 
debidamente obedecido, y si este hubiese 
sido ministro, la remisión seharáalC on-

gre.so de ios diputados p:ira lo que hubíe 
se lugar, con arreglo á las leyes,

Arl. 1 5 i.' Los Juzgados uo podrán 
rehusar la practica de las informaciones 
relativas á los hechos electorales ep cual
quier tiempo que se pidan, antes de que 
haya prescrito la acción para acusar,.con
forme á loque se dispone en el arl. 129 
de este decreto, procediendo breve y su
mariamente.

c a p ít u l o  v i .

Del orden en los colegio s.

Art. 133. La conservación del orden 
y la reprensión inmediata de las fallas 
que so cometan en las Juntas electorales 
y Juntas de escrutinio, quedan á cargo 
de sus presidentes, á quienes las autori
dades, que tendrán libre la entrada en el 
colegio, prestarán los auxilios necesa
rio.?.

Art. 156. Guando dentro del recinto 
del cutegio electoral se cerneliera algún 
delito de los de amenazas, coacciones ó 
soborno, penados en este decreto, los 
presidentes de las mesas remitirán á los 
delincuentes detenidos á disposición de ia 
autoridad judicial ¡lara la iuslruccion de 
la causa corréspon^ienle.

Art. 137. Solo tendrán entrada en 
los colegios los electores de la provincia 
ó circunscripción, que podrán hacer ro- 
clamaciones y protestas aun que no per
tenezcan al colegio.

La entrada del colegio se conservara 
siempre libre y expedita.

Art. 158 Nadie podrá entrar eh‘ el 
colegio con armas, palo ni bastón, a 
á excepción de los electores que por in- 
pedimenlo notorio tengan necesidad abso- 
lula de apoyo para acercarse á la mesa; 
pero estos no podrán permanecer dentro 
del local más que el tiempo puramente 
necesario para dar su voto. El elector 
que infringiere este precepto, y advertido 
no se sometiese á las órdenes del presi
dente, será espulsado del local y perde
rá el derecho de votar en aquella elec
ción. Las autoridades podrán, sin embar
go, usar dentro del colegio del bastón y 
demás insignias de su cargo.

Disposiciones excepcionales.

Un decreto especial, que dictará el mi
nisterio ■competente,'dispondrá la forma

de llevar á efecto el presénte decreto en 
las provincias de Ultramar.

En consideración á las circunstancias 
excepcionales en que se encuentran las 
Islas que componen la provincia de Cana
rias, el Gobierno marcará por órden es
pecial los plazos para la formación del 
padrón y demás operaciones preparato
rias de la elección.

Se señala como cabeza de Sección 
electoral especial á las Islas de Fuerte- 
ventura, Gomera y Hierro que no tienen 
cabeza de partido judicial; ios pueblos 
de Oliva, San Sebastian y Valvenie, ante 
cuyos Jueces de Paz se hará el escrulini- 
de los votos y se llenarán las demás fi r- 
malidadüs prescritas en esta ley.

Disposiciones transitorias.

1. “ Desde ef dia 13 al 23 del cor
riente mes, procederán los Ayuntamien
tos á la formación del padrón do vecin
dad, conforme al arl. 13 de la ley orgá
nica provincial.

2 . *̂ E! padrón se pondrá al público 
desde el dia 26 al 30 dei mismo mes, 
durante cuyo plazo se oú’án las reolarnu- 
ciones á que se ’reíieie é! segundo párrafo 
de articulo citado, resolviendo sobre ellas 
en las sesiones extraordinarias que 'cele
brarán al efecto los Ayuniamieníos desde 
el dia l.°  de Diciembre en adelante, sin 
Interrupción.

o .“ Los que no se conformaren con 
las resoluciones del Ayuntamiento podrán 
acudir ante la Diputación provincial, que 
decidirá definilivainenle antes del |10 de 
)icieml ro.

La clasificación de los vecinos electo
res y la extensión y entrega de su? cédu
las, se verilicará por los Ayuntamientos 
desde el 12 al 20 de Diciembre inclusi
ves. '

Los AyunUmicnlos procederán á di
vidir sus distritos municipales en colegio?, 

subdividir estos en secciones dondo pro
ceda, con arregio al arl. 25 de este de
creto, tan pronto como el mismo se pu
blique en el Boletín oficial de la respec
tiva provincia, anunciándola al público 
iDmediaiamenle.

Madrid 9 de Noviembre de 1868. 

líl Ministro de la Gobernación,

Práxedes Mateo Sagasta.

CUADRO DEM OSTRATiVO

íí que se refiere el articAilo 90  del 
anterior decreto electoral.

Pll-tiüos. Pt.ljlaciOfl. • DipuUilos.

Victoria
Laguarilia

R ro v i i ic ia  <le Al.'tvi).

i 97.95Í

P r o v i n c ia  de 4 l b a c c ( c .
Albacete i
Alcaráz j
Almansa f
Casas-Ibañez / 206.099
Hellin l
La Boda ]
Veste ‘

P rov lr tc ia  <ic A l ic a n lc .

Alicante 
Dolores
Elche
Gijona ,
Monóvar '  227.188
Novelda 
Oriluiela 
Villena

C ircun scripcion.— A Icoy.
Alcoy
Callosa i I
Denia 165.577 ■ t í
Pego \
Viliajoyosa

P r o v i n c ia  <Ie ,ÍInicHa.

Almería
llcrja
Canjayar
Sorbas

146.777 '4

Qrcunscñpcion.— UuercdlOvera, 
Huercalovcra 
Purchena i
Vera ;
Vclez Rubio i

20 5

P r o v in c ia  J e  Avila.
Avila I
Arenas de San Pc-J 

dro /
Arévalü 168.775 4
Cebreros \
Piedrahita '
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2
l*poviiicla <le Bftil8jo7..

Alburqtierque 
Atmendralejo 
Badajoz
F regcnaldelaS icr-

^  , p , ) 217.377Fuente de Cantos
Jerez de los Caba 

ileros 
Olivenza 
Zafra

Circunscripción.— Casluera.

Castiicra \
Don Benito 
Herrera del Duque |

186.358
Merida í
Puebla ipé Alcocer \
Villaiineva de la.Se-i 

roña " 1

^•r«vlncln ile íín lcap e «..

C irennscripcion.— Palma.

Palma
Inca
Manacor

Circunscripción .=Mahon.

Mahon j
Ibiza j

P r o v ín o la  do IS n rcelon a .

Barcelona 265.753

CÁrcunseripcion.— Manresa.

Igualada 
Manresa
San Feliu de Llo-j 

brega t .
Tarrasa • i 249:618 5
Viliafrancíi de Pa-i 

nedés
Villanueva vGeltrúi

Arenys de Mar
Berga
GranoUers
Malaró
Vich

Circunscripción.— Vich.

} 212.914 «

Aranda
Burgos
Castrojeriz
Lerma
Boa
Villadiego

^82.745

Circunscripción.— Briúcsca,.

Briviesca ]
Miranda de Ebro j 
Salas de los Infan-l 

les ‘ \
Belorado 
Villarcayo

140.467

P r o v in c ia  d e  4'ár.cres.

Circunscripción.— Plasencia.

Coria 
Hoyos 
Jarandina
Navalmoral de la¡ 

Mala
Plasencia

111.849

Circunscripción.— Cdceres.

Alcántara 
Cáceres 
Garrovillas 
lo g ro san  i
Monlanche  ̂ u j .üdo

Trujillo
Valencia de Alean*' 

tara

P r o v in c ia  d e C ádiz.

Cádiz
San Fernando 
Pto. de Santa Maria( 
Medina-Sidonia

185.996

Circunscripción.— Jeréz.

Algeciras 
Arcos 
Ceuta
Grazalcma ,
Jerez } 217.704
Olvera 
San Roque 
Sanlucar Barramc-i 

da I

P r o v in c ia  d e C an ar ias.

Ciraunscripcioni— Santa Cruz de Te-

' íierife.

iag iin a . . )
Óroíava i
Santa Cruz de Te-f 

nerife (
Santa Cruz de lai 

Palma 1

141.233

Circunscripción.— Las Palmas;

Arrecife
Guia
Las Palmas

98.853

P r o v in c ia  d e  C a ste lló n .

207.134 6

Albocacer
Castellón
Lucí’ua
Mqrella
Nules
San Maleo
Stígorbe
Vinaroz
Vi ver

P r o v in c ia  d e C iu d a d -R ea l.

Alcázar de SanJuani 
Almadén 
Almagro
A l m o d ó v a r  dc l  

Cauipo
Ciudad-Real , 247.991 6
Daimiel 
Manzanares 
Piedrabuena 
Valdepeñas 
Villanueva de losj 

Infantes

P r o v in c ia  d e C órdoba.

Jujalance 
Córdoba 
Fuente Ovejuna 
Hinojosa \ 172.557
Montoro 
Posadas 
Fozoblanco

Circunscripción. —Montilla.

Aguilar \
Baena |
Cal)ra a
Castro del Rio (
Lacena f .186.520
Montilla 
Prieeo 
Rarnula 
Rute

P r o v in c ia  d e  la  C oran a .

Belanzos
Coruña
Carhallo
Ferrol
Puente denme 
Ortiííiieira

Circunscri pcion. •^Santiago.

Arzúa
Noya
Muros
Ordenes
Padrón
Santiago
Corcubion

279.556 6

P r o v in c ia  d e  C u en ca .

Belmente 
Cañete 
Cuenca 
Huele
Molilla del Palancar( 
Priego
San Clemente 
Tarancon

229.514 5

P r o v in c ia  d e  G ero n a ,

Figüeras 
Gerona 
La Bisbat

181.517

Circunscripción.— Olot.

Santa Coloma 
Olot
Puigcerdá

i 129.641

p ro v in c ia  d e  G ran ad a .

Baza
Granada
Guadix
Huesear
Iznalloz

218,656 5

Circunscripción.-^Motril

Albuñol
Alhama
Loja
Molt’il
Orjiva
Santa Fé
Ugijar

206.561 5

{Se continuará)

SECCION DE LA PROVINCIA.

la duda en el sentido 
de que son electores 
todos los individuos 
empadronados mayo
res de 2S años,

liO que manifiesto 
para conocimiento de 
dichos Ayuntamientos, 
y del publico en gene
ral.

Albacete 18 de No
viembre de 1868.

El Gobernador.
E d u a rd o  d e la  L om a.

277.755 6

GOBIEMO Civil REVOLICIONMIIO.

Clirciilar numero IIS .

ACLARACIOxN,

Habiendo consulta
do varios Ayuntamien
tos acerca de si deben 
considerarse electores 
todos los individuos 
empadronados mayo
res de 2§ años, según 
expresa el artículo l.° 
del Decreto sobre el 
ejercicio del sufragio 
universal; ó si lo son 
solo los cabezas de fa
milia declarados veci
nos, conforme á los ar
tículos 8.°, 9.° y 10 de 
la Ley Municipal; el 
Sr. Ministro de la Go
bernación ha resuelto

Otra num. 116.

Ha llegado á mi noticia que 
varios Ayuntamientos de esta pro
vincia no se prestan á recaudar el 
primer trimestre del impuesto per
sonal, bajo el pretesto de que es 
la antigua contribución de Consu
mos, mas como semejante suposi
ción es un error que acarrea nota
bles perjuicios á los intereses del 
Tesoro y perturba, por de pronto, 
la marcha administrativa, he crei- 
do conveniente hacer entender á 
dichas corporaciones, que la contri
bución de Consumos se halla com
pletamente abolida por decreto del 
Gobierno provisional de la Nación 
fecha 12 de Octubre ultimo, y que 
en sustitución de ella, se creó el im
puesto personal que debe hacerse 
efectivo por el actual trimestre en la 
forma prevenida por la Instrucción 
provisional de 27 del propio raes. 
Asi, pues, los Ayuntamientosqueen 
el presente uOo cobrabau el importe 
de su encabezamiento de Consu
mos por el medio de repartimiento, 
continuarán veriíicándolo en este 
trimestre de la misma manera, en
tregando su importe en Tesorería 
sin la menor demora y los que re
caudaban la suprimida contribución 
por los medios de administración 
municipal, conciertos ó encabeza
mientos parciales, ó gremiales, ó 
arriendo total ó por especies con 
venta libre ó esclusiva, se atempe
rarán á las prescripciones de dicha 
Instrucción qué se insertó en el Bo
letín oficial extraordinario del Do
mingo 8 del corriente.

Al dirijirme á los Ayuntamien
tos de esta provincia j espero de su 
sensatez que no presentarán travas 
ni dificultades de ninguna especie 
para ia pronta recaudación del nue
vo impuesto personal, antes bien 
confio que me ayudarán con sus 
esfuerzos y reconocido patriotismo 
á fin de que se recaude breve
mente, y pueda el Gobierno provi
sional de la Nación, levantar, con 
tan necesarios recursos, las cargas 
que sobre él pesan.

Albacete 17 de Noviembre de 
1868.

El Gobernador, 
E d u a r d o  d e la  L o m a .
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Otra iiúm. 112.

En e] dia de hoy ha tomado po
sesión del cargo de Contador de 
Hacienda pública de esta provincia 
D. Blas SanchoGranados, nombra
do por orden de 11 del actual.

.Lo que se aouncia en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
de los Alcaldes y demás interesa
dos .que puedan convenirle.

Albacete 17 de Noviembre de 
1868. - ,

El Gobernador, 
E d u a rd o  d e la  E om a.

Oiva niimero 117.

M i7ias.

En los días del veinte al veinte 
y ciríco del actual señalados prévia- 
mente por el Ingeniero Gefe de la 
Inspección del distrito minero de 
Murcia, tendrá lugar la demarca
ción de la mina titulada «La Espe
ranza,» sita en el punto denomina
do Collado del Aire del término de 
Yeste de la que son registradores 
D. Miguel Rodríguez y Fernandez 
y D. Lorenzo Jusliniano Villarreal 
de Murcia y apoderado de los mis
mos 0. Juan Parras, vecino de es- 
la Capital.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este Boletín oficial, según se 
previene y para ios efectos del a r
tículo 31 de la ley y 45 dcl Regla
mento de minas vigente,

Albacete 16 de Noviembre de 
1868.

' ' El Gobernador,
lüdiiai'do de lu

Otra níim. 118.

No podiendo consentir que, ape
sar de mi circular del 31 de Octu
bre último inserta en eí número 54 
del Boletín oficial de la provincia, 
continúen desatendidas las obliga
ciones carcelarias que' correspon
den á cada municipio, procederán 
los Señores Alcaldes de ios pueblos 
que á continuación se expresan á 
ejecutar inmediatamente á. lodos 
los que por cualquier concepto 
adeuden retrasos á dichas corpora
ciones; y remitiendo, con destino á 
cubrir este servicio, á la^ cabezas 
de sus distritos, lo que deben pagar 
por tan ineludible atención, en el 
término mas breve ’y sin esperar 
nueva orden.

Alba etc 17 de Noviembre de 
1868..

El Gobernador.
E d u n r d o d e  In E om a.

Fuensanta
Leznza
Madrigueras
Minaya
Moütalvos
Muñera
Tarazona
Villalgordo
Villarrobledo
Carcelen
Abengibre
Balsa de Vés.

Administración 
de Hacienda pública.

No habiendo tenido efecto el re
mate intentado el dia 24 de Se
tiembre último para el arrenda
miento en pública licitación de va
rias fincas rústicas y urbanas pro- 
cedenlesdel Estado y del Clero, si
tas en término municipal de la vi
lla de Villaverde, se sacan á nueva 
subasta con dicho objeto con la ba
ja  de la sexta parte 'd e l tipo con 
que se anunciaron en la primera y 
con sugecion á las condiciones in
sertas en el Boletín oficial de esta 
provincia número 30, debiendo ve
rificarse el remate en esta capital 
ante el Sr. Gobernador con asis
tencia del Administrador que sus
cribe, y Escribano de Hacienda, y 
en Villaverde, ante el Alcalde, el 
Procurador síndico y un Escribano 
ó Secretario de su Ayuntamiento 
el dia 25 de Noviembre de once á 
doce de su mañana, no admimitién- 
dose postura alguna sin que antes 
se presente un fiador á satisfacción 
de la autoridad que presida el re
mate, el cual firmará el acta en 
cumplimiento á lo dispueso en la 
5.“̂ condición.

Albacete 29 de Octubre de 
1868.—Benito G. de Longoria.

Xúmero Tipo dé la
. . renta enca-

Fincas rústicas del clero. venta- Escudos.
j-io. - __  Milésimas'.

, 656 Una llera dé veinte 
y seis fanegas en Picara
zas, lénnino municipal 
de Villaverde, proce
dente de la cofradía de 
Autmas', linda cou rea- ■ ;
lengos. 5,554

992 Ülra ídem de una fa
nega, riego en los Po- 
cicus, término de ídem 
procedente de ídem. 0,854

993 Otra ídem do siete'
celemines secano con 
seis olivos, Gil ios oil- 
vares ó Homeral de! 
convento, léi^mino de 
ídem procedente de la 
cofradía de.Animas. 0,854

994 Otra idera de dos fa
negas secano sita en él 
elUalvario Viejoj tér.-- 
mino de. idein proce-' 
deole-.de la cofradía. ,
del Saulislmo. ’ = 1 ;6G7 ’

995 Una huerta de -dos
fanegas secano y riego 
üu Hoya-fíiiemada, tér- . 
mino de ídem proce
dente de nuestra seño
ra del Hosaiio. 2 ,5 0 0 ”

996 Una tierra de tres
celemines de riego en 
el call'ejón.íledbsí Ilner- 
los, término de ídem, 
procedente ,,del cuarto , 
de ídem. 1,667

997 -Otra idern- do tres
celemines de riego en 
el callejón de los Huer
tos, término de idem 
procedente del curato 
de idem. 1,667

998 Otra idem de .dos far
negas en hoyo-frio, tér
mino de idem, proce
dente de idem. 0,834

999 Otra idera dedos fa
negas seis celemines 
riego en los Lecliare.s, 
junto á los Royos da la

Boquerrera, .término de 
idera procedente de id. 2,500

1000 Otra idem de una fa
nega secano, denomina
da del Royo, término 
de idem procedente de 
Ídem. 0,854

1001 Otra idem de una fa
nega riega, sita en el 
Yülolar, término de
idem procedente de id. 0,854

1002 Otra idem do seis fa-
negafí, seis celemines, 
de riego y secano en 
los llanos del Villotar, 
término de idem, pro
cedente de Idem. 4,167

1005 Otra idera, de siete
fanegas secano, deno
minado? Mfljadosde las 
Vacas, término de idem 
procedente de idern. .1,667

1004 Una tierra secano de
dos fanegas en la Bo
quera del Royo, térmi
no de idem, proceden
te de idem. 0,834

1005 Otra idem de una fa
nega, seis celemines, 
secano, denominado de 
las Mesillas, término de 
idem, pi-ocedenie de 
idem. ■ 0,834

1006 Otra idem de tre? fa
negas en los Prados del 
Villotar, de riego, tér
mino de idera, proce
dente do ídem 5,354

1007 Otra idem de doce-
fanegas secano, deno- , 
i»in«das Yesares, una 
quinta parle en culti
vo y lo réstame de erial, 
término de idera proce-. • 
denle de idem. 5,334

1-008 Oirá-idem de una fa
nega secano co el rin
cón de Besares, térmi
no de idem, procente 
de idem. 0,854

10Q9 Otra idem de una fa- 
■ -‘liega secano en el Co- 

liado de Onzalde, tér
mino de idem, proce
dente do idera. . 1,667

1122 Una haza (le una ta-
nega, dí-nurniiiada Ro
yo de la Fiesnedüla, 
término de idem, pro
cedente del Clero, lin
da Saliente Rehoyo, 
Mediodía, Poniente y 
Norte vereda concejil. .1,667

,1123 Otra idera con algu
nos pimpollos con'bbcé.' 
fanegas, linda Salieli- 
le Don Ramón .Salva
dor, Mediodía el 'Relio-' 
vo, Poniente oainino 
de Hoya—quemad^ . y ,
Norte José Gano y otro,, 
término de idem proce- ■

. dente>de 5,834
1 [Vh Óira ídem de seis ce

lemines, linda Saliente 
Nicolás BíM'dú, Medio
día y Norte ídem y Po
niente líoya-qucmada,

. término de idern, pro
cedente de idem. 1,554

,1125 Otra idera denomi
nada Huerta de la Vir
gen, do dos fanegas 
dfi.s celemines .en, Uo- 

'ya-¿|uemada, término 
de idera, procedente de 
ídem, liada Saliente y 

. Noriq^caminodel Rebü- 
yo^del Tejo y Poniente 
Rehoyo del Tejo. 16,667

1126 Una haza de cuatro
fanegas con alguno.s pi
nos en la Cañadilla de 
los posle.s, término de 
Idem procedente de idem 
linda Saliente camino 
de Royo, Mediodía Po

niente y Norte montes- 
llecos. 2,500

1127 Otra idem de una fa
nega, cuatro celemines 
en Hoya-quemada, ha-, 
ji) el corral de la Gra- 
ja, término de ídem 
procedente de idem. 1,250

1128 Otra ídem de una fa
nega, siete celeraines, 
.denominada Calvario 
viejo, término de idem 
procedente d© idem. 1,534

1129 Otra idem denomina-■
da de los Olivares de 
tres celemines con seis 
oliveras de inferior car 
lidad, linda Saliente y 

;Norte Francisco Uiiiz,
Mediodía y Pumente 

' Juan Antonio Peña, tér
mino de idem proceden
te de ídora. 0,667

1150 Otra idem de seis ce
lemines, dos cuartillos 
deriegodenominada las 
Pocicas con dos cere- 
rezos y dos olivos, tér
mino do idem, proce
dente de idem. 1,667

1131 Otra idem de una fa
nega. cinco celemines 
secano, linda Saliente 
Manuel Henares, Me
diodía la rambla, Po
niente y Norte Santos 
Alarcon, término de 
idem, procedente de id. 2,500

1152 Otra idem de una fa
nega tres celemines lin
da Saliente y medio
d ía , , Domingo García,^ 
Poniente camino que - 
vá á tas • Hoyas y Nor
te la Rambla, término 
de idera procedente de
ídem. 1,667

1153 Otra idem de cuatro 
fanegas, seis celemines 
en el los Sibancos de 
las Hoyas término de 
idem, proedente de id. 2,667

1134 Otra idem de cuatro
fanega?, tres celemines 
en el Prado-Herrera, 
término de iJem pro
cedente de idem. 5,750

1155 Una haza de dosfa- 
negi.s con algunos pim
pollos carrascos, linda 
Saliente el rio, Medio
día Ramón Salvador,
Poniente camino Alba- 
cariza y Norte Félix 
Arroyo, término do ■ 
id m procedente del cle
ro de Riopar. 1,250

1156 Otra idem parle in-
ciiUa y con lentiscos y 
retamas, de cinco fane
gas con. algunos pim
pollos carrascos, linda 
Saliente el rio, Medio
día y Ponienlo Francis
co López y Norte Jo.só 
Cano, término de idem 
proc(ídenle do idera. 1,667

1157 Otra idem en Arro
yo.' frió de cinco fane
gas, linda Saliente-tier
ras de la.Venlica, Me
diodía el Retroyo, Po
niente Félix Lumbeas 
y Norte herederos de 
Átqanlara, término de , 
idem procedeulft de id.' 5,854

1158 Otra idem d e .siete 
fanegas ,clos oelemiues 
con algunos pimpollos 
carrascos, linda Sali.eu- 
le- lerroDos de propios, 
Medíocllá Francisco Ló
pez y el Rehoyo, Po
niente el López y Nor
te la Hacienda, térmi
no y procedencia de id . 1,667

: I-.
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1139 Otra ídem de nueve
celemines llaiítada de la 
Oliva con algunos pim
pollos y pinos, linda Sa
liente montes llecos, 
Mediodía la Hacienda, 
Poniente Francisco Ló
pez y Norte herederos 
de Isidoro Alarcon, tér
mino de Ídem proceden
te de Ídem. d,667

1140 Una haza de tres fa
negas, linda Saliente 
herederos de Domingo 
Sánchez, Mediodía rio- 
grande y Poniente ca
mino que dirige al’Cam- 
pillo, término y 'proce
dente de Idem. '2,684

1'14i Otra Ídem denomi
nada'los Yesares de seis 
fanegas con algunos 

^pimpollos y pinos, linda 
Saliente y Mediodía Ra
món Castellano, Ponien
te montes llecos, y 
Norte Juan José Bena- 
vides; término y pro
cedencia de Ídem. 0,854

1142 Otra ídem de riego
y secano de nueve fa
negas en los Lechares, 
mitad terreno Inculto 
con pinos y pimpollos, 
linda Saliente herede
ros de Rafael ■Fernan
dez, Mediodía JuanAl-  
varez, Poniente, mon
tes llecos y Norte he
rederos de Benito For
rero y acequia ’ térmi
no de Ídem procedente 
de ídem. 10,000

414o iJna tierra de riego 
y secano de tres fane
gas seis celemines lin
da Saliente Rehoyo y 
los Prados, Mediodía ca
m bo á Yillarrodrigo,
Poniente Rehoyo délos 
aliagares, y Norte el 
•de las dehesas, término 
de Ídem y procedente 
de ídem. 8,354

H 44 Otra idera de riego y 
secano denominada 11a- 
‘nos de las Cohachuelas 
con algunos árboles fru
tales y una pequeña 
parle inculta, linda Sa
liente herederos de Cris
tóbal Ruiz, Mediodía 
Jacinto Cano, Poniente 
Francisco Flores y Nor
te-camino que'condu
ce á Bienservida, tér
mino de Ídem y pro
cedente de Ídem. 16,667

4145 Otra ídem secano lla
mada Majada de tas Va
cas de doce fanegas con 
algunos árboles fruíales 
y una pequeña parle 
inculta con algunos 
pinos, linda Salien
te Rehoyo llamada he
rederos de Miguel 
Herreros, Poniente y 
Norte montes llecos 
término de idem pro
cedente de idem. 2,000

1146 Otra idem de dos fa
negas y un celemín con 
romeros y algunos pim
pollos y pinos negrales, 
linda Saliente la Ha
cienda, Mediodía here
deros de Aguslin Her- 
rerns, Poniente el Re
hoyo, ) Norte montes, 
termino de idem pro
cedente de idem. 1,167

1147 Otra idem denomi
nada las Mesillas en lo 
alto de la cuesta del 
pino con romeros y al

gunos pinos y pimpo
llos negrales, linda Sa
liente Barranco de Cas
cajar, Mediodía tierras 
Ululadas las semillas, 
Poniente la Hacienda 
y Norte navaeleo de los 
Valentines, término de 
idem procedenle^deid. 3,334

1148 Una tierra de riego
de seis celemines linda 
Saliente tierras de la 
semilla, Mediodía Epí- 
fanio Ruiz Poniente 
Rehoyo y Norte More
no, término de idem, 
procedente de idem. 0,834

1149 Otra idem- secano
parte inculta denomi
nada los Picarazos, de 
treinta y seis fanegas 
con varios pinos y pim
pollos, linda con todas 
partes con montes lle
cos, término de idem, 
procenie de idem. 8,834

1150 Una haza secano par
te inculta de cinco fa
negas con varios pinos 
y pimpollos, linda Sa
liente Lorenzo Sánchez, 
Mediodía, Poniente y 
Norte montes llecos tér
mino de idera, proce
dente de ídem. 1,250

1151 Otra idem denomi
nada Tala de Herrero 
de seis fanegas con va
rios pinos y pimpollos, 
linda Saliente y Ponien
te Lorenzo Sánchez y 
montes llecos y Norte 
el Sánchez, lórmino 
de idem, procedeulede 
idem. 1,667

Fincas urbanas del Estado.

17 Una casa calle del 
Horno, adjudicada por 
débitos. 5,084

Alcaldía constitucional de Yeste.
ProvjDcia de Albacete.—Partido judicial de Yesle.—Atenciones car

celarias de 1868 á 1869.—Presupuesto adicional que el infrascrito Al
calde de esta cabeza de partido, forma de los gastos que considera ne
cesarios para cubrir las obligaciones de cárceles.

Presupuesto. Esc. Mils.

Para reintegrar al Depositario del año económico de 1867 á‘
1868 de ia suma que ha:Suplido según el resultado de la 
cuenta de dicho año 805,779

Para manutención de cuarenta presos más que se calculan 
que habrá en el presente año, al respecto de ciento setenta 
y cinco milésimas cada uno 2555,000

Por el quince al millar de estos ingresos con destino al De
positario y formación de cuentas 50,411

Total de gastos. 3411,190

Distribuida esta suma entre las veinte y dos mil quinientas cuaren
ta y un almas que tiene este partido, sale gravada cada una de ellas con 
ciento cincuenta y dos milésimas, y por consiguiente cada pueblo, con 
el cupo que á continuación se expresa.

REPAHTIMIENTO.

Corresponde á cada pueblo.

PUEBLOS.

Veste
Nerpio
Elche de la Sierra
Letúr
Molinicos
Socobos
Ayna
Férez

Totales

Número
de almas. Por el año. Por el irimeslrc

6464 982,528 245,632
4472 679,744 169,936
3149 478,648 119,662
2080 316,160 79,040
1921 291,992 72,998
1693 257,336 64,334
1661 252,472 63,118
1101 167,352 41,838

22541 3426,232 856,558

RESUMEN.

Se han repartido 
Ha debido repartirse

Repartir de más

3426,232
3411,190

15,042

Veste 20 de Setiembre de 1868.—El Alcalde,. Antonio Fernandez 
Reyes.—El Secretario interino, José López Amo.

LíOtería N acional.

Prospecto de premios para el 
Sorteo que se ha de celebrar en 
Madrid el dia 23 de Diciembre de 
1868.

Constará de 25.000 billetes, al 
precio de 200 escudos cada uno,

divididos en vigésimos á 10 escu
dos; distribuyéndose 3.500.000 es
cudos en 4.000 premios, de la ma
nera siguiente:
PREXIOS. ESCUDOS.

1 de 600.000
1 de 200.000
1 de 100.000
2 de 50.000 100.000

10 de 20.000 200.000

22
loo

1151
2499

99

de 10.000 
de 2.000 
de 1.000

220.000
200.000

1.151.000

99

r e in lc s r o s d e  200 escudos 
para los 2.499 números cuya 
terminación sea igual á la 
del que ob.tenga el premio 
mayor 499.800
aproximaciones de 1.000 es
cudos cada una. para los 99 
números restantes de la cen
tena del que obtenga |el pre
mio de 600.000 escudos 99.000
idem de 1.000 id., para los 
99 números restantes de la 
centena del premiado con 
200.000 escudos 99 000
idem de 1.000 id., para los 9 
números restantes de la dece
na del premiado con 100.000 
escudos 9,000
idem de 5,000 id., para los 
números anterior y posterior 
al del premio mayor 10.000
idem de 3.600 id , para los 
números anterior y posterior 
al del premio segundo 7.200
idem de 2.500 id., para los 
números anterior y posterior 
al del premio tercero 5.000

4.000 3.500.000

Las aproximaciones y los rein
tegros son compatibles con cual
quier otro premio que pueda cor
responder al billete; entendiéndose, 
con respecto á las  aproximaciones 
señaladas para ios números anterior 
y posterior de los tres premios ma
yores, que si saliese premiado e- 
número 1, su anterior es el núme
ro 25000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 sera el 
siguiente.

Para la aplicación de las apro
ximaciones de 1.000 escudos, se 
sobre entiende que, si el premio 
mayor corresponde por ejemplo al 
número 5, el segundo al *6300 y el 
tercero al 23075, se consideran 
agraciados respectivamente ios 99 
números restantes de las céntenas 
del primero y segundo, y los 9 de 
la decena del tercero: es decir, des
de el 1 al 100, del 0201 al 6300 y 
del 23071 ai 23080.

Tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, según queda 
dicho todos los números cuya ter
minación sea igual á la del que ob' 
tenga el premio de 600.000 escu
dos; de manera que si este cabe en 
suerte al número 521 ó al 522ele., 
se entenderán reintegrados todos 
los que terminen en uno ó en dos 
etc., ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente ¡de celebrarse 
el Sorteo se darán al público listas 
de los números que obtengan pre
mio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la Ins
trucción vigente, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes 
conforme á ib establecido en el 32. 
Los premios se pagarán en las Ad- 
ininistracciones en que se vendan 
los billetes; con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verifi
cará otro, en la forma prevenida 
por Real orden de de Febrero 
de 1862, para adjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en 
campaña y á las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de esta Córte, cuyo resulta
do se anunciará debidamente.
El Director General.

ALBACETE: 1868. 

Imprenta de Sebastian Rúi:
ü la y o r , 4 7 .
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